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AHORRO PLAN 

 
CONSIDERACIONES DEL PRODUCTO: 
 

• Ahorro Plan es un ahorro programado, con depósitos mensuales iguales. 

• Ganan una tasa de interés efectiva anual de acuerdo al tarifario vigente (plazo máximo es 
hasta 36 meses), la característica del tarifario es a mayor plazo del programa del ahorro, 
más TEA ofrecida. 

• Adicionalmente recibe por parte de la Caja Sullana un incentivo por haber culminado 
puntualmente el ahorro planificado, La bonificación se paga sobre el saldo al final del 
plazo, de acuerdo al tarifario a mayores plazos del programa de ahorros mayor tasa de 
bonificación se aplica, tener en cuenta que se debe realizar el depósito de forma puntual, 
el término puntual se refiere a que el cliente tiene un espacio de 10 días antes y 10 días 
después de la fecha pactada para efectuar el depósito. 

• El monto mínimo de apertura es S/ 20.00 y el monto máximo es S/ 20,000.00. 

• Los depósitos deben ser con periodicidad mensual, en Moneda Nacional y con Plazo 
mínimo de 6 meses y un plazo máximo de 36 meses. 

• Al termino del Ahorro plan, se capitalizarán los intereses y a partir de esta fecha se aplica 
la fórmula y la TEA de ahorro de libre disponibilidad. 
 

FÓRMULA PARA EL CÁLCULO DE ABONO DE INTERESES 
 
La primera parte corresponde a la tasa de interés anual y tiene las siguientes características: 

1. El cliente gana un interés diario por cada depósito programado. 
2. Los intereses de todos los depósitos se capitalizan al finalizar el plazo pactado. 

 
La fórmula empleada por cada depósito es: 

NixFDxDI =  

Donde: 
I = Intereses ganados por cada depósito 
D = Cada Depósito efectuado mensualmente 
FD = Factor diario de interés en función del plazo de permanencia de cada depósito. 
Ni = Días de permanencia de depósito, (Fecha de vencimiento – Fecha de depósito) 
 
La fórmula para el Factor diario (FD) es: 
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Dónde: 
TEA = Tasa de interés efectiva anual. 
FÓRMULA PARA EL CÁLCULO DE LA BONIFICACIÓN POR DEPOSITAR PUNTUALMENTE 
 

incentivodeTasadepositoslostodosdecapitaldelSumaB *=  
 

El término puntual se refiere a que el cliente tiene un espacio de 10 días antes y 10 días después 
de la fecha pactada para efectuar el depósito. 
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Por ejemplo, si un cliente fija como fecha de depósito los días 12 de cada mes, puede realizar el 
depósito desde el 2 hasta el 22 de cada mes para ser considerado un depósito puntual. 
 
 
EJEMPLO NUMÉRICO DEL DESARROLLO DE LAS FÓRMULAS Y OBTENCIÓN DE LA TREA 
 
La Sra. Analu Sánchez se acerca a la Caja Sullana con ánimos de empezar a ahorrar un monto 
fijo mensual, al ver nuestros productos le interesa la bonificación que el Ahorro Plan le brinda por 
lo que opta por un ahorro con las siguientes características: 

• Importe a depositar cada mes S/ 500.00 

• Número de depósitos al año igual a 12, equivalente a un período de 360 días 

• Fecha de inicio 24/06/2018 

• Tasa de interés efectiva anual 3.00% 

• Tasa de bonificación 2.00 % 
 
Para conocer los depósitos netos descontados de impuestos (ITF 0.0051%) tenemos la siguiente 
tabla: 
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(No afecto a ITF)  
 
Al depósito de S/ 500.00 no se le resta el impuesto de ITF, entonces se acumularán S/ 500.00 
líquidos por un periodo de 12 meses lo cual suman S/ 6,000.00 el número total de días del plazo 
pactado en este caso es de 360 días. 
 
 

                                                
1 Vigente a partir del 01 de Abril del 2011. ( Ley Nº 29667) 
Articulo Nº 13 del TUO (Texto Único Ordenado), de la Ley para la Lucha contra la Evasión y para la formalización de la Economía. 
  

Cuotas Fecha Dias
Importe

Bruto
ITF

Importe

Neto

Importe

acumulado

1 24/06/2018 30 500.00 0.00 500.00 500.00        

2 24/07/2018 31 500.00 0.00 500.00 1,000.00      

3 24/08/2018 31 500.00 0.00 500.00 1,500.00      

4 24/09/2018 30 500.00 0.00 500.00 2,000.00      

5 24/10/2018 31 500.00 0.00 500.00 2,500.00      

6 24/11/2018 30 500.00 0.00 500.00 3,000.00      

7 24/12/2018 31 500.00 0.00 500.00 3,500.00      

8 24/01/2019 31 500.00 0.00 500.00 4,000.00      

9 24/02/2019 28 500.00 0.00 500.00 4,500.00      

10 24/03/2019 31 500.00 0.00 500.00 5,000.00      

11 24/04/2019 30 500.00 0.00 500.00 5,500.00      

12 24/05/2019 26 500.00 0.00 500.00 6,000.00      

Fin del Plazo 19/06/2019
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Ahora, procedemos a hallar el Factor diario por cada depósito, 
 
Para calcular el valor “N” de cada depósito, se toma como base el número de depósitos y cada 
fecha en que se realiza los depósitos.  
 
Ejemplo un ahorro plan de 12 meses, el factor diario del primer depósito tendrá una N1 = 360, el 
segundo depósito le corresponde N2= (Fecha de fin del plazo-Fecha del depósito 2) = (19/06/2019-
24/07/2018=330 días) y así hasta el último mes. (N12=Fecha de fin del plazo-Fecha del depósito 
12) = (24/05/2019-19/06/2019 = 26). 
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Ahora, para calcular los intereses aplicamos la fórmula  
 

07.126 5490.00008219     00.50012

30.256 6840.00008229     00.50011

58.387 1750.00008240     00.50010

74.4115 6650.00008249     00.5009

03.6146 1900.00008260     00.5008

32.7177 7320.00008270     00.5007

57.8207 9520.00008280     00.5006

87.9238 5300.00008291     00.5005

12.11268 7830.00008301     00.5004

43.12299 3970.00008312     00.5003

73.13330 0280.00008323     00.5002

00.15360 3330.00008333     00.5001
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Se indicó que cada depósito gana un interés diario tal como se indica en la siguiente tabla: 
 

 
 
La suma de los intereses ganados es S/ 95.77 
 
BONIFICACIÓN 
 
Para hallar la bonificación, por los depósitos realizados con puntualidad, tenemos: 
Bonificación = S/ 6,000.00 x 2.00% = S/ 120.00 
 
CANCELACIÓN 
 
Si la cliente cancela su cuenta de Ahorro Plan al vencimiento del plazo pactado, podrá retirar el 
importe acumulado sumado al interés ganado y a la bonificación, es decir: Total Cancelación sin 
deducción de ITF = (Importe acumulado + Interés ganado + Bonificación)  
Total Cancelación sin deducción de ITF = (6,000.00 + 95.7725 + 120.00)  
Total Cancelación sin deducción de ITF = 6,215.77 

Cuotas Fecha
Dias

Permanencia

Importe

Neto

Factor

diario
Interes

1 24/06/2018 360 500.00 0.00008333333    15.00

2 24/07/2018 330 500.00 0.00008323028    13.73

3 24/08/2018 299 500.00 0.00008312397    12.43

4 24/09/2018 268 500.00 0.00008301783    11.12

5 24/10/2018 238 500.00 0.00008291530    9.87

6 24/11/2018 207 500.00 0.00008280952    8.57

7 24/12/2018 177 500.00 0.00008270732    7.32

8 24/01/2019 146 500.00 0.00008260190    6.03

9 24/02/2019 115 500.00 0.00008249665    4.74

10 24/03/2019 87 500.00 0.00008240175    3.58

11 24/04/2019 56 500.00 0.00008229684    2.30

12 24/05/2019 26 500.00 0.00008219549    1.07

Fin del Plazo 19/06/2019
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Deducción  del ITF 0.005% = 0.3108 ≈ 0.312 
 
Total de Cancelación = S/ 6,215.77 – S/ 0.31 
Total de Cancelación = S/ 6,215.46 
 
CALCULO DE TASA DE RENTABILIDAD EFECTIVA ANUAL. 
Para estimar el cálculo de Rentabilidad Efectiva anual, usamos los flujos de salida y entradas de 
dinero, como flujos de salida de efectivo tenemos 12 depósitos de S/ 500.00, y un flujo de entrada 
que es la totalidad de capital, más los intereses generados, más la bonificación obtenida por 
cumplir el plan de depósitos contratado. 
 

 
 
Al flujo de fondos que aparece en la tercera columna del cuadro anterior, la aplicamos la fórmula 
de la Tasa Interna de Retorno (TIR), o flujo de fondos descontado de retorno, que mide la 
rentabilidad de la inversión. 
Aplicando la formula TIR 
 
 
 
 
Al traer cada uno de los flujos al valor presente neto e igualarla a Cero, la tasa que  
iguala esta ecuación es 0.5423% mensual, porque los flujos son mensuales, anualizando la tasa 
obtenemos 
 
 
 
TREA = ((1 + 0.5423%)12 - 1) =6.71% 
 
La tasa de rentabilidad efectiva anual para un depósito de 12 cuotas anuales, es de 6.71% 
 
 
 

                                                
2 El segundo decimal va a tener el sgte. tratamiento: 

- Si es menor de 5 se anula, o sea se convierte en cero (O) 
- Si es igualo mayor de 5, se iguala a 5. 

Cuotas Fecha
Dias

Permanencia

Flujo de 

fondos

1 24/06/2018 360 (500.00)      

2 24/07/2018 330 (500.00)      

3 24/08/2018 299 (500.00)      

4 24/09/2018 268 (500.00)      

5 24/10/2018 238 (500.00)      

6 24/11/2018 207 (500.00)      

7 24/12/2018 177 (500.00)      

8 24/01/2019 146 (500.00)      

9 24/02/2019 115 (500.00)      

10 24/03/2019 87 (500.00)      

11 24/04/2019 56 (500.00)      

12 24/05/2019 26 (500.00)      

Fin del Plazo 19/06/2019 6,215.77     
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NOTA: 
 
En caso de incumplimiento de los depósitos mensuales, el retiro parcial, la cancelación de la 
cuenta antes de la finalización de su plan, cualquiera fuese la causa, el ahorrista no tendrá derecho 
a la tasa de interés y de los incentivos pactados; abonándose por ese plazo la tasa de ahorro de 
libre disponibilidad. 
 
 
 

Las tasas utilizadas en los ejemplos son solo referenciales, para mayor información de 
Tasas, Comisiones y Gastos consultar los tarifarios en la página web www.cajasullana.pe 

y/o en diversos puntos de atención. 
 

 
"La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N° 

28587 (modificada por Ley N° 29888) y el Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado 
del Sistema Financiero, aprobado mediante Resolución SBS Nº 3274-2017". 

 


